DECRETO 1825 DE2002
(agosto 9)
por el cual se hace unnombramiento.

El Presidente de la Republica deColombia, en ejercicio de sus facultades que le confiere el
numeral 13 delarticulo 189 de la Constitucién Politica,

DECRETA:

Articulo 1°. Ndmbrase al doctor Juan RicardoOrtega Lépez, identificado con la cédula de
ciudadania nimero 80412607 deUsaquén, como Viceministro Técnico del Ministerio de

Hacienda y CréditoPublico.

Articulo 2°. El presentedecreto rige a partir de la fecha de su expedicién.
Publiquese, comuniquese ycumplase.

Dado en Bogota, D. C., a 9 deagosto de 2002.

aLVARO URIBE VelLEZ

El Ministro de Hacienda y CréditoPublico,

Roberto Junguito Bonnet.
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